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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En Zabago za, en la Administración del Bo
l et ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
”1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harád den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha do 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

tnís? ltiyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
do Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 

■unte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
Co?a (Código civil.) ,
tsi 8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
b̂uo cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 

■^Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

PARTE OFICIAL
—oov----

WSIMCIA l>BL CONSBJO DE MIMSTHOS
MM. El Rey y la Reina Regente 

(Q- D. G-.) y Augusta Real familia conti- 
n^n sin novedad en su importante salud.

^Gacela 11 Septiembre 1896.)
-- ----

SECCIÓN PRIMERA.

HU.STBIU0 M F#MM6 .

BON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
a Constitución Rey de España, y en su nombre y 
jurante su menor edad la Reina Regente del 
D-eino:

A- todos los que la presente vieren y entendie
ren> sabed: que las Cortes han decretado y Nós 
Saucionado lo siguiente:

Artículo l.° El Estado se encarga de la conti
nuación de las obras del Canal de Aragón y Cata- 
Una para construir, en primer término, las que se 

neGesitan á fin de dar riego á las primeras seccio- 
de las que componen el proyecto aprobado por 

eal decreto de 23 de Abril de 1864, y modifica
ciones introducidas por el de 3 de Junio de 1888.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l et ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l et ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

Art. 2.° Para los gastos que origine ese servi
cio se destinarán en el presente año económico, 
considerándose comprendido en un capítulo adicio
nal de la Sección 7.a, «Ministerio de Fomento», un 
millón de pesetas, y en cada uno de los doce si
guientes 1.500.000 pesetas, como mínimo.

Art. 3.° Las obras se ajustarán al proyecto 
aprobado, con Jas modificaciones que determine el 
Ministro de Fomento, y que, sin disminuir la ex
tensión de la zona regable, permitan hacer reduc
ciones en el presupuesto.

Art. 4.° Las obras se ejecutarán por el sistema 
de administración, pudiendo emplearse el de su
basta para la adquisición de materiales en los ca
sos que determine el Ministro de Fomento.

Art. 5.° El Gobierno respetará por su parte y 
hará cumplir á los terratenientes los compromisos 
existentes para el riego con aguas del canal, pro
curando durante la ejecución de las obras aumen
tar el número de compromisos para el riego y la 
formación de Sindicatos de regantes. Se estudiarán 
también las reglas para la aplicación del canon y 
la reducción que sea posible hacer en la tarifa 
máxima señalada en el Real decreto de 3 de Febre
ro de 1888.

Art. 6.° De la administración y conservación 
de las obras se encargará una Junta nombrada por 
el Ministro de Fomento, el cual, de acuerdo con el 
de Hacienda en lo que se refiere á la parte admi
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nistrativa, distará el reglamento por que haya de 
regirse la Junta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, G-obernadores y demás Autoridades, así civi
les como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y seis.—Yo la Reina 
Regente.—El Ministro de Fomento, Aureliano Li
nares Rivas.

(Gaceta 1 Septiembre 1896.)

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Negociado 3.°—Circulares.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Vigilancia y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca y captura del 
soldado desertor del regimiento infantería de Si
cilia, Amadeo Sánchez Lahoz, de las señas que á 
continuación se expresan, poniéndolo á disposición 
de la Autoridad militar del quinto Cuerpo de ejér- 

• cito, caso de ser habido.
Zaragoza 12 de Septiembre de 1896.--E1 Gober

nador, Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan.
Edad 21 años, soltero, estatura un metro 651 

milímetros, pelo negro, cejas id., ojos garzos, na
riz regular, barba nada, boca regular y color sano.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del sol
dado desertor del regimiento infantería de Gero
na, Manuel Méndez, de las señas que á continua
ción se expresan, poniéndolo á disposición de la 
Autoridad militar del quinto Cuerpo de Ejército, 
caso de ser habido.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1896.—El Go
bernador, Clemente Martínez del Campo.

Señas que se citan.
Edad 27 años, soltero, estatura un metro 570 

milímetros, pelo negro, cejas al pelo,ojos id., nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno.

Negociado 2.°—Circulares.

Según me participa el Alcalde de la Puebla de 
Alfindén, se ha declarado la enfermedad variolosa 
en los ganados de la propiedad de D. Pedro Fie
rro y D. Jorge Peralta, vecinos de dicho pueblo, y 
á fin de evitar la propagación de dicha enferme

dad se le ha señalado para pastar parte del monte 
común y la partida del Llano. ., .

Lo hago público por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de lo 
ganaderos de los pueblos limítrofes.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1896.—El 
bernador, Clemente Martínez del Campo.

Según me participa el Alcalde de Alfajarín, 96 
ha declarado la enfermedad variolosaen un ganado 
de la propiedad de D. Sebastián Arraiz, vecino do 
la referida localidad, y á fin de evitar la propagó 
ción de dicha enfermedad se le ha señalado p^8 
pastar el soto del mencionado pueblo. f

Lo hago público por medio de este periódic 
oficial á fin de que llegue á conocimiento de 1° 
ganaderos de los pueblos limítrofes. _

Zaragoza 12 de Septiembre de 1896.—El 
bernador, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN QUINTA
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Pliego de condiciones que ha de servir de base 
los aprovechamientos de leñas vecinales^ autori^ 
das para esta provincia y consignadas en el 
general aprobado por Real orden de 26 de 
ñltimo.
1 .a No podrá darse principio al aprovecha 

miento sin que obre en poder del AyuntamieU^ 
concesionario la licencia expedida por el Ingeni61"0 
Jefe del Distrito, sin que se haga antes la entí®^9 
del sitio que comprende el aprovechamiento y 
200 metros alrededor, por el empleado del ra^0 
que el distrito designe, y sin que por el einpl6^0 
que haga la entrega se establezcan los model08 
que deben servir en la marcha del aprovecha 
miento.

2 .a' Para obtener dicha licencia es preciso pre 
sentar en la oficina del distrito la carta de paS° 
que acredite haber ingresado en la Tesorería 
Hacienda de esta provincia el 10 por 100 del lO1 
porte de tasación que se consigna en el siguí®11*16 
estado.

3 .a De la entrega se levantará acta firmad 
por la Comisión del Ayuntamiento que se nombr0 
al efecto, el Capataz de la Comarca y el guarda 
local del monte, especificándose en ella cuanta3 
novedades se observen en el terreno que compren 
de el disfrute, y 200 metros más alrededor, 5 
además el número de árboles ó rodales que se h» 
yan establecido de modelos, á cuyos árboles se l®9 
pondrá una señal que los distinga y que se meo 
clonará en dicha acta, la cual será remitida al Di= 
trito.
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El aprovechamiento se ejecutará arreglado 

6Ii un todo á las condiciones del presente pliego 
ajo la dirección del empleado del ramo que de- 

81gue el Ingeniero Jefe del Distrito.
La Comisión del Ayuntamiento será res- 

Pousable de los daños que se cometan en la super- 
Ci6 d® corta, y 200 metros alrededor, si no lo de- 

^nciare oportunamente.
6- Cuando el aprovechamiento en totalidad ó 

-6 sea por corta de árboles marcados, no po- 
cortarse mayor número ni otros que los se- 

ha^ °S COn marc0 distrito. La corta deberá 
06r8e por encima de donde se halle sin planta 

eQlllarco puesto al pie, dejando este claro y visible
11 el tocón: la caída, si no la tiene natural y obli-

a, deberá darse en la dirección que menos da- 
Se causen al monte, y en todos los casos en 
rl l 1 Jtes Ue Jan temerse daños por la caída, deberá an- 

q esmocharse el árbol ó privarle de las ramas.
sea Por P°da del árbol, deberán quedar 

tínd^8^8 l*18 eoPas 611 todas direcciones, no cor- 
süel ° °^ras ramas (lue *as chuponas inclinadas al 
les °’ *a8 rev*ejas 110 principa-Ies, las secas ó inúti- 

l°s pendones y berrugas, cuidando siempre 
6 el volumen formado por las copas sea propor- 

uo al de los tocones respectivos, y que en 
de ., eaSo pueden los árboles más bien recargados 
dar^111118 ^ue escasos de ellas; los cortes deberán 
Pod'6 ^mP^os ® inclinados al horizonte, con hacha, 

d otro instrumento cortante.
p6r Uando las leñas sean de romero y aliaga se 

^Úirá su arranque con la azada.

ro^^dc deba verificarse el aprovechamiento por 
a ma.ta rasa con resalvos ó sin ellos, las cor-

8^ Se darán á flor de tierra cuidando de que la 
. ^ci6 de corta quede limpia de todo el mato- 
^UÍtico.

Poi-1 ^u^ieran de dejarse resalvos ó la corta fuere 
61111 esaca de pies jóvenes, el Distrito consig- 

dar i 611 *a ^oen°ia ia distancia á que deberán que- 
Os que no se corten.

7 .a T ,
H¡ .Os usuarios no pobran vender, cambiar 
^Uel ‘Uar 1°S Pr°ductos otro destino distinto que 

Para que se les conceda.
C. T ,

^3' corta deberá quedar terminada el día 
^ión^0 6U s^uiente estado, y para la elabo-

Saca d® tos productos se concede un mes 
do a’ P6r° et aprovechamiento quedare termina
ba a| y8 Ptazo señalado, dará cuenta la Alcal- 
v6c|a^' ete del Distrito para que, á la mayor bre- 
d6 ü i,’ Se P^otique el reconocimiento final que ha 
dad Ayuntamiento de toda responsabili- 
del ’ Caso ^e no resultar abuso ni extralimitación 

ti()uocimiento que practique el empleado del 

ramo que se designe, quien será á su vez respon
sable civil y criminalmente si existiere alguna no
vedad ó daño que no se consigne en el acta que 
se levantará análoga á la de la entrega y que co
mo aquella será remitida al Distrito. De todos 
modos, terminado el plazo señalado, que será siem
pre dentro del año forestal, se practicará el reco
nocimiento final si antes no se hubiere solicitado.

9. a Es obligación del Ayuntamiento dejar lim
pio el monte dentro del plazo señalado de los des
pojos del aprovechamiento.

10. Queda prohibido extraer producto alguno 
antes de salir ni ponerse el sol, como igualmente 
el encender fuego, á menos de hacerlo en los si
tios donde no deba temerse incendio y en hoyos 
de dos ó tres pies de profundidad, igualmente no 
podrá contruirse barraca, cobertizo ó sitio de al
bergue sin previo permiso y destruyéndolas al 
terminar el aprovechamiento.

11. La extracción de los productos se hará por 
los caminos existentes en el monte y hasta llegar 
á ellos por los sitios que designe el empleado del 
ramo al hacer la entrega.

12. Los guardas locales están obligados, bajo 
su más estrecha responsabilidad, á denunciar-cual
quier abuso ó extralimitación que se cometa en la 
corta y demás operaciones del aprovechamiento, 
y de evitar toda extracción que trate de ejecutar
se antes de poner al Ayuntamiento en posesión 
del disfrute.

13. El Capataz y Guardia civil cuidarán, bajo 
su más estrecha responsabilidad, de que las ope
raciones de corta y extracción se verifiquen dentro 
del plazo que se marca en el estado correspon
diente, á cuyo fin se personará en el monte al día 
siguiente de terminar dicho plazo, embargarán 
los productos cortados y no extraídos y denuncia
rán á cuantas personas se encuentren ocupadas en 
dichas operaciones.

14. El Alcalde del pueblo en cuyo monte haya 
de verificarse el aprovechamiento, cuidará de unir 
al expediente de concesión un ejemplar del Bole
tín en que se publique este pliego de condiciones 
y las hará saber al guarda local encargado de vi
gilar la corta.

15. Toda contravención á las presentes con
diciones, como igualmente á lo preceptuado por 
la legislación penal del ramo, que tenga una pena
lidad señalada y que no esté en contradicción con 
lo relacionado, será castigada con las penas esta
blecidas.

Zaragoza 31 de Agosto de 1896.—El Inge
niero Jefe, Faustino Bellido.
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